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Dispuesto por Orden de 31 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober·
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

26422 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1994, de la Comisión
Nacional Et1uluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentenoia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, con sede en Barcelona, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.255/1992, interpues
to por don José Antonio Garrido Ponce.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.255/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, con sede en Barcelona, interpuestr¡ por don .Tasé
Antonio Garrido Ponce contra la Administración del Est)\d~) :wbre la eva
luadón negativa de distintos tramos de investigación del ¡-f:currente, ha
recaído sentencia el 19 de enero de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

-Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo número
1.255/1992, promovido por el Letrado don José María Fábregat Sagarra,
actuando en nombre y representación de don José Antonio Garrido Ponce,
contra la resolución de fecha 23 de junio de 1993 de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación desestimación del reeurso de alza
da formulado contra resolución de 23 de noviembre de 1990 de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora y declaramos el mismo
conforme a derecho con el fundamento que se deduce de la presente reso
lución sin hacer especial condena en costas.~

Dispuesto por Orden de 31 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-EI Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

26423 RESOLUCION dR 15 dR noviembre dR 19.94, dR la Comisión
Nacional E'valuadora de la Actividad In vestigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada par la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, con sede en Barcelona, en el recurso
contencioso-administrativo número 72/1993, interpuesto
por don Jesús Francesc d 'Assis Maree Puig.

En el recurso contencioso-administrativo número 72/1993, seguido ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña, con sede en Barcelona, interpuesto por don Jesús Francesc
d'Assis Marce Puig contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa .de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 29 de diciembre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

.Primero.-Desestimar el recurso.
Segundo.--Confirmar los actos impugnados.
Tercero.-No hacer pronunciamiento expreso en cuanto a costas.~

Dispuesto por Orden de 31 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-EI Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

26424 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1994, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-admi.nistra
tivo número 26/1992, interpuesto por doña Elvira Urzain
qui Miqu.eleiz.

En el recurso contencioso-administrativo número 26/1992, seguido ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, interpuesto por doñaElvira Urzainqui Mi'lueleiz, contra la
Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 19 de abril
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

~Estimandoparcialmenteel recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de doña Elvira Urzainqui Miqueleiz,
contra la Resolución de fecha 23 de noviembre de 1990, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora que evaluó negativa
mente los tres tramos solicitados por la interesada, y contra la Resolución
de la Secretaría d~l Estado de Universidades.e Investigación que desestimó
el recurso de alzada formulado frente a aquélla, debemos anular y anulamos
las citadas Resolucion~spor ser contrarias al ordenamiento jurídico, repo
niendo las actuaciones administrativas al trámite ·en que se produjo la
infracción a fin de que la indicada Comisión Nacional proceda a evaluar
nuevamente la actividad investigadora de la demandante, razonando y
motivando adecuadamente la decisión que adopte con arreglo a los criterios
y principios establecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer
imposición de costas.~

Dispuesto por Orden de 25 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1994.~EIPresidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

26425 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1994, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Ju.sticia de Castilla-León, con sede en VaUadolid, en el recur
so contencioso-administrativo número 1.592/1991, inter
puesto por don Fernando Mayor Real.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.592/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, interpuesto por don Fer
nando Mayor Real contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 30 de junio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

_Que, estimando el presente recurso contencioso-administrativo, debe
mos anular y anulamos por su disconformidad con el ordenamiento jurídico
la resolución de la Comisión Nacional Evaluadora, de 23 de noviembre
de 1990, referente a don Fernando Mayor Real y ordenamos la retroacción
del procedimiento en que aquel acto se produjo al momento previo a la
emisión de la evaluación por parte de la Comisión Nacional Evaluadora,
a fin de que se proceda a realizar un informe razonado sobre la labor
investigadora del recurrente. No hacemos especial condena en las costas
de este proceso.~

Dispuesto por Orden de 25 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios ténninos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimi~nto.

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-EL Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.


